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Respuesta a la violencia escolar

E1 Gobierno ha ingresado al
Congreso dos proyectos de
ley dirigidos a mejorar la se-
guridad de las comunidades
escolares. Las iniciativas
consideran modificaciones

en el Código Penal, que aumentan las san-
ciones por actos de violencia y contra la pro-

piedad, y en la Ley General de Educación,
que incluyen medidas preventivas, de mayor
control y castigos.

Luego de que a fines de marzo un
alumno asesinara a una inspectora en un
colegio de Calama, la violencia en el siste-
ma escolar entró de lleno en la agenda de
seguridad del Ejecutivo. Tras aquel episo-
dio se han multiplicado, además, los casos
de amenazas entre estudiantes y las denun-

cias de portación de armas, lo que ha de-
sembocado en una secuencia de suspen-
siones de clases a lo largo del país.

El programa "Escuelas protegidas" con-
templa disposiciones de restricción a la en-
trada y tenencia de elementos, revisión de
mochilas, sanciones por la paralización de
las clases, inhabilidad de cinco años a quie-
nes sean condenados por delitos de violencia

al beneficio de gratuidad en la educación su-

perior, prohibición de accesorios que oculten
el rostro y la posibilidad de que los cuerpos

"La tarea de la política es
elaborar reacciones más
sofisticadas, y no ir a
remolque de la contingencia
o las emociones".
docentes fijen normas para resguardar de la
continuidad de la actividad educativa.

Si bien la semana pasada se publicó la
Ley de Convivencia Escolar, que abre la op-
ción de que los establecimientos instalen
pórticos detectores de metales, la ministra de

Educación, María Paz Arzola, ha puntualiza-
do que el nuevo cuerpo legal "contribuye, pe-
ro no basta" para contener el problema.

La violencia escolar ha propiciado un
intenso debate en torno a las acciones más
idóneas para encararla; en la discusión han
surgido controversias de contornos propia-
mente educacionales, pero también sicoló-
gicos, sociológicos, culturales e incluso de
religión y moral sexual.

Una reciente encuesta de Cadem mos-
tró que 92% está de acuerdo con instalar cá-
maras de vigilancia en los recintos educacio-

nales, 82% con el reconocimiento facial por
cámaras, 86% con la instalación de detecto-
res de metales y 81% con la revisión de mo-
chilas. Con todo, 64% señala que el aumento
del control es tan importante como fortale-

cer la convivencia y el apoyo sicológico.
En estas páginas, la directora de Justi-

cia y Prevención de la Fundación Paz Ciu-
dadana, Gayle MacLean, ha advertido que
la violencia escolar con frecuencia expresa
"trayectorias de riesgo" que demandan
una respuesta coordinada en educación,
salud, protección social y, en algunos ca-
sos, seguridad. Si esta articulación no fun-
ciona, las comunidades terminan asu-
miendo "situaciones que exceden su ámbi-
to de acción y con herramientas limitadas".

Debido a un conjunto de razones -en
este plano la comparación es global-, la
violencia escolar se ha convertido en un
problema para el cual no existen atajos ni
remedios unilaterales. Desde luego la re-
construcción de la convivencia exige medi-

das correctivas y disciplinarias, y la recupe-
ración del sentido de autoridad.

Sin embargo, la reacción punitiva
-aun cuando goza de amplia validación
en la opinión pública- no parece suficien-
te para enfrentar de manera preventiva un
fenómeno que desborda la esfera educati-
va. Como en otros ámbitos, la tarea de la
política y de las instituciones es elaborar
reacciones más sofisticadas, estructurales

y de largo plazo, y no ir a remolque de la
contingencia o las emociones.
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Segunda mirada

Si fue cierto no me
acuerdo

- ¿ Vieron la última del señor Rojas
Vade? Ahora dice que a veces realiza
acciones de las que luego no se
acuerda - nos cuenta José Tobías
Silva, sin ocultar su indignación,
después de darle una mirada al diario
de la mañana.
- ¿ Alguien se acuerda quién fue el
que dijo: 'No me acuerdo, pero no es
cierto. Y si fue cierto, no me acuer-
do'? - pregunta Sammy Calderón,
con algo de malicia.
- No me acuerdo - le digo .
- Creo que fue el general Pinochet,
Jota Jota. Veo una línea de continui-
dad ahí - se autoresponde él.
- Yo no iría tan lejos - advierte María
Luisa. - Me faltan dedos de una
mano para contar a presidentes que
hacen algo, o dicen algo, y luego no
se acuerdan.
- ¿ Quién ordenó los indultos?
¿Quién prometió una auditoría?
- ejemplifico.
- Por ahí va la cosa.
- Lo que a mi me preocupa - inter-
viene Walter Alberto - es que, con
esa lógica, veo al señor Rojas Vade
en perfectas condiciones para entrar

a la carrera presidencial de 2030.

J. J. Cruz

Correo Envíe sus opiniones a cartas@lasegunda.cl que se reservará el derecho a editarlas.

Cobros del CAE
Señor Director:
La sostenibilidad fiscal no es

solo una cuestión técnica, sino
una condición esencial para el
desarrollo económico. El buen
uso de los recursos públicos exige
coherencia entre políticas, incen-
tivos y comportamiento ciudada-
no. En este contexto, la alta mora
e impagos del CAE reflejan que
cuando las señales no son claras,
todo el sistema pierde equilibrio.

La propuesta inicial del ex-
presidente Boric de una condo-
nación total de la deuda CAE per-
maneció en el imaginario de los
deudores hasta el último día de
su gobierno, a pesar de que este
ya la había limitado. Por tanto la
decision del ministro Quiroz de
efectuar los cobros pendientes va
en la dirección correcta.

Si se instala la expectativa de

que las deudas serán eventual-
mente perdonadas, se erosiona la

cultura de cumplimiento y se ten-
sionan las finanzas públicas. Una
verdadera economía social de
mercado también parte por la
responsabilidad de las personas.
Francisco Castañeda
Profesor Titular U. Central

Desafío profundo
Señor Director:

Diversos proyectos de ley
han sido presentados para en-
frentar la violencia escolar. Estas

iniciativas avanzan en la direc-
ción correcta pues buscan respal-
dar a comunidades educativas
que hoy enfrentan situaciones
críticas sin herramientas sufi-
cientes. Las cifras lo evidencian:
en 2025 la Superintendencia de
Educación recibió 22 mil 680 de-
nuncias, un 18,7% más que el año
anterior (más del 75% vinculadas
a convivencia escolar).

El desafío es más profundo
que endurecer sanciones. Se re-

quiere fortalecer el rol de las fa-
milias y generar condiciones para
el desarrollo integral de los estu-
diantes. También implica que los
propios apoderados respalden a
las comunidades, especialmente,
en decisiones complejas pero ne-
cesarias, como la regulación del
uso de celulares.

Entendiendo que la función
principal de la escuela es ense-
ñar, urge recuperar condiciones
básicas de seguridad y conviven-
cia. Sin ese piso, cualquier políti-
ca quedará incompleta.
América Castillo
Instituto Libertad

Costo de sugerir
Señor Director:

Las alzas en el precio de los
combustibles han desplazado la
discusión más allá de lo presu-
puestario. En ese contexto, el mi-
nistro de Hacienda, Jorge Quiroz,
señaló que los recursos del Mep-

co podrían destinarse a reducir
listas de espera oncológicas o a la
reconstrucción tras los incendios.
Con ello, introduce un marco de
interpretación con efectos con-
cretos en la opinión pública.

En comunicación pública,
este tipo de asociaciones no es
inocuo. Vincular un instrumento
específico con necesidades socia-
les urgentes instala expectativas,
aun cuando no haya una decisión
formal que respalde esa direc-
ción. Lo que se sugiere comienza
a operar como referencia para
evaluar la acción del gobierno.

En este plano, la consistencia
entre lo planteado y lo ejecutado
resulta decisiva. Si los combusti-
bles continúan al alza y no se ob-
servan avances en las áreas men-
cionadas, la distancia entre dis-

curso y acción deja de ser un
asunto comunicacional y pasa a
afectar la credibilidad de la auto-
ridad. Cuando el discurso abre
expectativas que no se sostienen,

lo que está en juego no es solo
una política, sino la confianza.
Francisco Sólanich A.
Director de Periodismo Universi-
dad Autónoma

Deferencia
Señor Director:

Hemos conocido que la
Contraloría General de la Repú-
blica ha otorgado plazos peren-
torios, de 10 días hábiles, a algu-
nas autoridades del gobierno pa-
ra responder oficios o consultas
que se les han enviado.

Es del caso señalar que el
suscrito efectuó una presenta-
ción ante dicha Contraloría, con
fecha 13 de agosto de 2025 y aún
espero la respectiva respuesta.
Abrigo la esperanza que, alguna
vez, en Chile, funcionen las insti-
tuciones para todos los ciudada-
nos y que seamos tratado con
respeto y deferencia.
Patricio Gajardo Díaz
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